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Resumen  
 

Este trabajo investigativo tiene por finalidad establecer el tiempo 

oportuno para que el Procedimiento Abreviado pueda ser propuesto no 

solamente ante el Juez Unipersonal de la Unidad Judicial sino ante el 

Juez Pluripersonal. Se plantea en el Código Orgánico Integral Penal que 

este procedimiento se debe realizar ante el Juez de Garantías Penales, 

sin embargo, formulamos la hipótesis de que es oportuno y 

constitucionalmente procedente proponer la aplicación de este 

procedimiento en forma previa al juzgamiento ante el Tribunal de 

Garantías Penales. Para ello se exponen fundamentos legales, 

constitucionales y doctrinarios que avalan su factibilidad y 

constitucionalidad. Confrontada la hipótesis con la problemática y bajo la 

aplicación del método analítico-sintético se alcanzó los objetivos que 

esencialmente persigue el Derecho Penal: la paz social y el resarcimiento 

integral de derechos de la víctima. 

 

Palabras claves: Procedimiento Abreviado, Victima, Debido Proceso, 

Principios Constitucionales. 
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Abstrac 
 

This investigative work has the purpose of establishing the 

opportune time so that the Abbreviated Procedure can be proposed not 

only before the Unipersonal Judge of the Judicial Unit but before the 

Pluripersonal Judge. It is stated in the Comprehensive Criminal Organic 

Code that this procedure must be performed before the Judge of Criminal 

Guarantees, however, we formulate the hypothesis that it is timely and 

constitutionally appropriate to propose the application of this procedure 

prior to trial before the Court of Guarantees Penalty In order to do so, 

legal, constitutional and doctrinal foundations that guarantee its feasibility 

and constitutionality are exposed. Confronted the hypothesis with the 

problematic and under the application of the analytical-synthetic method 

was achieved the objectives that essentially pursue the Criminal Law: 

social peace and comprehensive compensation for the rights of the victim.  

 

Key Words: Abbreviated Procedure, Victim, Due Process, Constitutional 

Principles 
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Introducción 
Las soluciones alternativas al conflicto penal nos ayuda a disminuir 

procesos largos, muestra de ello es la nueva tendencia del Procedimiento 

Abreviado, aquella que se le considera como una negociación entre el 

fiscal y la persona procesada que con su consentimiento voluntario ha 

admitido el hecho factico atribuido, para llegar así a una pena acordada, 

que se supone debe ser el resultado de los intereses de la sociedad y de 

los derechos del procesado. 
El Procedimiento Abreviado es un proceso especial como 

alternativa al proceso ordinario, que procede en delitos de menor 

gravedad inspirado en una solución rápida y adaptada a un contexto 

particular. “La idea de lograr sentencias en un lapso razonable, con fuerte 

ahorro de energía y los recursos jurisdiccionales y sin desmedro de la 

justicia tradicionalmente aceptada para delitos leves” (Cafferrates, 2000).  

En el Ecuador se ha implementado el procedimiento abreviado 

como una solución alternativa al conflicto penal,  para disminuir  la carga 

procesal al Estado y ahorrar recursos, que se utilizan en el procedimiento 

ordinario, para su aplicación se debe observar los principios de oralidad e 

inmediación; sin embargo, no se lleva a cabo la producción de pruebas. 

El Código Orgánico Integral Penal (2014) establece en el artículo 

635 las reglas que deben cumplirse para que se pueda sustanciar el 

Procedimiento Abreviado; encontrando  en el inciso segundo lo siguiente: 

“La propuesta de la o el fiscal podrá presentarse desde la audiencia de 

formulación de cargos hasta la audiencia de evaluación y preparatoria de 

juicio”. 

Es necesario saber si el Proceso Abreviado puede ser propuesto 

ante el Tribunal  Penal, para cual se observa que el Código Orgánico de 

la Función Judicial (2009) en su artículo 221 numeral segundo que: “Los 

Tribunales Penales son competentes para: 2. Sustanciar y resolver el 

procedimiento penal abreviado, cuando les sea propuesto”. 
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En este contexto, tanto el  Procedimiento Abreviado como en los 

delitos de acción pública, el Fiscal se encarga de ejercer la acción penal, 

dentro de este procedimiento es proponer a la defensa del procesado que 

se acoja a este proceso,  la propuesta se realizará desde la audiencia de 

formulación de cargos hasta la audiencia de evaluación y preparatoria de 

juicio ante el Juez de la Unidad Judicial Penal o Juez de Garantías 

Penales. Tras la audiencia de evaluación y preparatoria de juicio, viene la 

etapa de juicio, en la cual el procesado va a ser juzgado ante un Tribunal 

de Garantías Penales. El Código Orgánico de la Función Judicial (2009) 

establece en el artículo 221 numeral segundo que: “Los Tribunales 

Penales son competentes para Sustanciar y resolver el procedimiento 

penal abreviado, cuando les sea propuesto”. Es decir, esta normativa  le 

da competencias al Tribunal de Garantías Penales para que conozca y 

resuelva el Procedimiento Abreviado en esta etapa de juicio. 

Desde esta panorámica cabe aquí formularse las siguientes 

interrogantes: 

-  ¿Por qué la Resolución 13- 2016 emitida por el Consejo de la 

Judicatura ratifica el contenido del art 221 numeral segundo del Código 

Orgánico de la Función Judicial? 

-Conocemos que por Principio de Preclusión de la causa una vez 

que se ha agotado la etapa continúa con la siguiente. La posibilidad de 

retomar la etapa anterior no es procedente por lo que cabe interrogarse: 

¿Al conceder al Tribunal Penal la competencia de resolver el 

Procedimiento Abreviado que el Código Orgánico Integral Penal lo limita 

hasta la audiencia de evaluación y preparatoria de juicio, acaso no se está 

violando el principio de preclusión de la causa? 

-¿Acaso no sería aplicable el principio de In Dubio Pro Reo 

mediante el cual en caso de duda se aplica lo más favorable al 

procesado? Por este principio procesal sería aplicable el Procedimiento 

Abreviado en la etapa de juicio ante el Tribunal Penal. 

-¿Por qué el Procedimiento Abreviado presentado en la etapa de 

juicio vulnera el debido proceso? 
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Es ahí donde realizaré un análisis sobre el momento procesal  

adecuado para que el agente Fiscal solicité la aplicación del 

Procedimiento Abreviado, tomando en consideración que existe una 

evidente antinomia entre el contenido del artículo 635 numeral segundo 

del Código Orgánico Integral Penal y el artículo 221 numeral segundo del 

Código Orgánico de la Función Judicial. 

Para ello desarrollaré un estudio legal y doctrinario del 

Procedimiento Abreviado como procedimiento especial. Determinaré  

desde y hasta cuando es oportuna la solicitud del Fiscal ante el  Juez de 

la Unidad Penal para la aplicación del Procedimiento Abreviado y 

finalmente establece la pertinencia de la aplicación del Procedimiento 

Abreviado ante el Tribunal de Garantías Penales que tiene su fundamento 

en el artículo 221 numeral segundo  del Código Orgánico de la Función 

Judicial, para precautelar los derechos que le asisten a la persona 

procesada a someterse a un juicio Abreviado.   

Una vez concluido con el trabajo de investigación he podido 

comprobar y  demostrar la hipótesis de que la aplicación del 

Procedimiento Abreviado es oportuna y constitucionalmente procedente 

aún en la etapa de juzgamiento ante el Tribunal de Garantías Penales. 
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Metodología 
En la presente investigación se utilizó los siguientes Métodos de 

Investigación de acuerdo a las tres etapas que a continuación se 

muestran: 

En la fundamentación teórica utilicé el método analítico- sintético, 

por cuanto se realizó un análisis del Procedimiento Abreviado mediante la 

técnica de revisión bibliográfica de libros, artículos y doctrina. Con la 

información adquirida obtuve bases teóricas para la investigación 

realizada. 

Respecto al diagnóstico situacional no se utilizó el método 

empírico, en razón de que era más objetivo en ir directamente a la 

aplicación de las entrevistas a los miembros de los Tribunales de 

Garantías Penales donde ahí se origina la polémica y los desacuerdos 

jurídicos respecto del momento adecuado para la aplicación del 

Procedimiento Abreviado. 

Desde tal perspectiva tomamos en consideración que la población 

es el universo colectivo y contamos con un número de diez jueces del 

Tribunal de Garantías Penales del cantón Cuenca, debemos obtener una 

muestra representativa que nos dé un nivel de confiabilidad científica 

respecto de la población universo colectivo del objeto de investigación, de 

manera que dicha muestra nos permita generalizar al universo el 

resultado de la misma.  

Conforme a lo indicado obtenemos un fragmento de muestra que 

es una proporción que representa el total respecto a toda investigación. 

Aplicada la fórmula correspondiente hemos podido obtener una muestra 

científica válida de seis jueces que deben ser interrogados respecto del 

tema en estudio y conforme a la aplicación de la encuesta que, en anexos 

se adjunta. 

Bajo tales antecedentes, al concluir el desarrollo de este trabajo de  

investigación formulamos una propuesta de la reforma del artículo 635 

inciso segundo del Código Orgánico Integral Penal.  
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1. El Procedimiento Abreviado como Procedimiento Especial 
1.1. Antecedente histórico. 
A lo largo de la Historia han existido varios criterios sobre el origen 

del procedimiento especial denominado “Procedimiento Abreviado”, 

ignorando muchas referencias del mencionado procedimiento. Es en 

Roma donde partiremos nuestro estudio ya que encontramos los primeros 

acontecimientos. 

Por lo manifestado según Zabala (2008) expresa que: 
La actuación del ofendido  por la comisión de un delito busca la 

reparación del daño, y ésta se reduce en su totalidad a una negociación 

entre el victimario y la víctima, donde su inicio fue de manera directa 

entre uno y el  otro; y a lo largo del tiempo ha llegado a tener un carácter 

social denominado negocio, con la intervención de la comunidad. (p.152) 

Así mismo para Zabala (2008) manifiesta que:  
En el siglo V a.c. se plasmó la Ley de las Doce Tablas: “Lex deudecim 

Tabularum”, que contenían normas jurídicas de diferentes  materias, a lo 

que nos respecta en el régimen punitivo se consagraban dos derechos 

que interferían, el Talión y Composición.  La primera se refería a los 

delitos graves como el robo de mieses (cereales cosechados); y la 

composición para las infracciones, como lesiones leves o la injurias. 

(p.594) 

Este último consistía en un proceso especial diferente al 

procedimiento ordinario, su característica fundamental fue  “abreviar” el 

trámite penal, ya que el juicio concluía el proceso llegando a un acuerdo 

sobre los plazos, a más de esto de manera subjetiva lograba que el 

agresor y el ofendido por medio de la negociación lleguen a una 

conciliación. 

Por lo manifestado según Zabala (2008) expone: 
El sistema procesal Inquisitivo, el mismo que consistía en que el Juez 

Penal se encargaba de la investigación del proceso y las pruebas serian 

para dictaminar las resoluciones que se encuentren al margen de los 

hechos. El objetivo principal de la un procedimiento judicial era el 

reconocimiento del acusado en el delito  por el cual se le investiga, dentro 

de este sistema existe la famosa ley de la tortura donde se permitía llevar 
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al procesado a someterse en actos violentos o también llamados torturas 

para obtener la verdad, una vez obtenida dicha verdad el juez de manera 

inmediata dictaminaba sentencia condenatoria y se ponía en fin a éste 

proceso. (p.596) 

Según Zabala (2008) establece que: 
En Europa comienzan  los procesos de codificación penal, y con ella la 

aparición de varias escuelas que emprenden sistematizar los estudios 

sobre la materia penal y algunos autores como Becaria quien en su libro 

“De los Delitos y de las Penas” proponían un cambio profundo, donde  se 

basaría en la igualdad y proporcionalidad de las penas, las que deberían 

ser creadas y aplicadas por el Estado. (p.598) 

Para Guadalupe (2005) expone lo siguiente: 
El Estado al intentar establecer un orden y un tipo de justicia igualitaria 

para todos, se apropia indebidamente del dolor, de la voz y del 

desagravio de las víctimas y se convierte en el amo y señor de todo el 

proceso penal y penitenciario. (p.241) 

 

Según Zabala (2008) dispone que: 
En Latinoamérica  se implementa el procedimiento especial  a partir del 

siglo XX siendo Argentina el primer país en desarrollar este 

procedimiento desde el año de 1987. En  Brasil  se aplica desde su 

Constitución de 1988 previo a procedimientos orales para sus 

infracciones. En Venezuela entró en vigencia a partir del año de 1996. De 

igual forma que en Bolivia en 1997; y, finalmente en Ecuador a inicios del 

siglo XXI. (p.152) 

1.2. Enfoque Doctrinario. 
El proceso penal tiene varios parámetros para conseguir de una 

forma correcta  la justicia tan anhelada del ser humano es por ello 

Ferrajoli (1994) expone lo siguiente:  
El proceso penal, aspira lograr una reconstrucción conceptual del hecho, 

lo más ajustado a la realidad, procurando una concordancia o adecuación 

entre lo ocurrido y lo que se conozca al respecto, dicho en otro aspecto 

es la verdad real que se reduce a una verdad jurídica o verdad procesal, 

y desde una posición contraria, advierte que ninguna mayoría puede 

hacer verdadero lo que es falso o falso lo que es verdadero, ni por tanto, 
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legitimar con su consenso una condena infundada por haber sido 

decidida sin pruebas. (p.245) 
Durante las dos últimas décadas en nuestro país, se han 

implementado los procedimientos especiales, tomando como referencia la 

aplicabilidad del Procedimiento Abreviado en varios países de Latino 

América, así como también la parte positiva y negativa que el mismo 

promueve en el desarrollo de las causas y de las partes procesales. El 

Procedimiento Abreviado es un proceso especial alternativo para 

solucionar un conflicto para hacer efectivo los principios de la economía 

procesal y de esta forma aplicar el principio de economía procesal y 

liberar de la carga procesal que existe en el procedimiento ordinario, para 

la aplicación de este procedimiento es necesario aplicar el principio de 

oralidad e inmediación; puntualizando que el mismo no se produce 

pruebas.  

El sistema acusatorio oral entre sus virtudes concibe a la persona 

procesada como inocente; y, en calidad de tal tiene derecho a un juicio 

justo, oral y público. Pero la naturaleza del Procedimiento Abreviado 

pretende evitar la realización de los juicios completos, buscando alcanzar 

sentencias socialmente aceptables de modo rápido y económico con el fin 

de hacer viable la acción de justicia en términos de eficiencia y agilidad. Al 

ser este procedimiento especial de carácter penal objetivo, subjetivo y 

práctico, de acuerdo a las características y circunstancias, al suponer un 

acuerdo sobre la pena en concreto y por lo tanto la aceptación punitiva, 

será a partir de la voluntad del fiscal que realiza la calificación jurídica  y 

del procesado que admite el hecho fáctico y que asume dicho 

procedimiento.   

Para Cornejo (2016) menciona lo siguiente: “El Procedimiento Abreviado 

surge de los primeros esbozos de acortar la actuación de los ofendidos 

por la comisión de un delito en busca de la reparación del daño, 

reduciendo la controversia a una negociación entre el ofensor y el 

ofendido”. 
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Es decir el procesado debe aceptar de manera expresa su 

consentimiento sobre el procedimiento que se le va aplicar, sabiendo que 

también acepta el hecho punible que se le atribuye, de igual forma el 

juzgador deberá resolver y dictar resolución tomando en consideración el 

principio de proporcionalidad entre la pena y la reparación integral de la 

víctima. 

Debemos tener claro las características del procedimiento abreviado, tal 

como nos expresa Zambrano (2009) lo siguiente: 
La característica fundamental del juicio abreviado es que no se observan 

los principios de oralidad, publicidad, contradicción e inmediación, así 

como también no se lleva a cabo la reproducción de las pruebas, lo que 

se realiza es que una vez obtenida la confesión se aplica la pena 

evadiendo tácitamente todas estas garantías. (p.52) 

1.3. Visión Legal.         
La primera aparición del Procedimiento Abreviado  en el Ecuador 

fue en el Código de Procedimiento Penal (2000), en el artículo 369 donde 

establecía lo siguiente:  
Desde el inicio de la instrucción fiscal hasta antes de la audiencia de 

juicio se puede proponer la aplicación del Procedimiento Abreviado 

previsto en este Título, cuando:  

1. Se trate de un delito o tentativa que tenga prevista una pena privativa 

de libertad, de hasta cinco años; 

2. El procesado admita el hecho fáctico que se le atribute y consienta en 

la aplicación de este procedimiento; y,  

3. El defensor acredite con su firma que el procesado ha prestado su 

consentimiento libremente, sin violación a sus derechos 

fundamentales. 

De igual forma el trámite que se realizaba, no daba ningún 

impedimento para la existencia de los coprocesados. De la misma forma 

que debe presentar tanto la fiscalía como el procesado por escrito el 

acogerse a este proceso, así lo establece Código de Procedimiento Penal 

(2000), el artículo 370, expresando que:  
El fiscal o el procesado deben presentar por escrito el sometimiento a 

Procedimiento Abreviado, acreditando todos los requisitos previstos en el 
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artículo precedente. El Juez de Garantías Penales debe oír al procesado, 

insistiendo sobre las consecuencias del presente procedimiento al 

procesado. Si lo considera necesario puede oír al ofendido. Si el Juez de 

Garantías Penales rechaza la solicitud del procedimiento abreviado, el 

fiscal superior podrá insistir y enviará esta solicitud directamente al 

Tribunal de Garantías Penales. Si la resolución es conforme a la petición 

del procesado, el juez de garantías penales enviará inmediatamente al 

tribunal de garantías penales para que avoque conocimiento y resuelva la 

adopción o no de la pena como consecuencia del procedimiento 

abreviado. La pena en ningún caso será superior a la sugerida por el 

fiscal. Si el tribunal de garantías penales rechaza el acuerdo de 

procedimiento abreviado, devolverá el proceso al juez de garantías 

penales para que prosiga con el trámite ordinario. Cualquiera de las 

partes podrá apelar del fallo que admita o niegue el Procedimiento 

Abreviado. 

En la actualidad el Procedimiento Abreviado se encuentra ubicado 

dentro de los procedimientos especiales del Código Orgánico Integral 

Penal (2014) específicamente en su artículo 635 donde establece en los 

siguientes términos:  
1. Las infracciones sancionadas con pena máxima privativa de libertad 

de hasta diez años, son susceptibles de procedimiento abreviado. 

 2. La propuesta de la o el fiscal podrá presentarse desde la audiencia 

de formulación de cargos hasta la audiencia de evaluación y 

preparatoria de juicio.  

3. La persona procesada deberá consentir expresamente tanto la 

aplicación de este procedimiento como la admisión del hecho que se le 

atribuye.  

4. La o el defensor público o privado acreditará que la persona 

procesada haya prestado su consentimiento libremente, sin violación a 

sus derechos constitucionales.  

5. La existencia de varias personas procesadas no impide la aplicación 

de las reglas del procedimiento abreviado.  

6. En ningún caso la pena por aplicar podrá ser superior o más grave a 

la sugerida por la o el fiscal.  
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Es necesario saber si el Proceso Abreviado puede ser propuesto 

ante el Tribunal de Garantías Penales, para lo cual se observará que la 

solicitud deba presentarse en otras etapas del juicio. El Código Orgánico 

de la Función Judicial (2009) establece en el artículo 221 numeral 

segundo: “La competencia de los Tribunales Penales lo siguiente: 2. 

Sustanciar y resolver el procedimiento penal abreviado, cuando les sea 

propuesto”. 

En este contexto, dentro del Procedimiento Abreviado, el Fiscal  se 

encarga de ejercer la acción penal, cuya actuación dentro de este 

procedimiento es proponer a la defensa que se acoja a este proceso,  la 

propuesta se podrá realizar en la primera y segunda etapa del proceso 

penal, es decir desde la audiencia de formulación de cargos hasta la 

audiencia de evaluación y preparatoria de juicio propuesta que se realiza 

ante el Juez de la Unidad Judicial Penal. Tras la audiencia de evaluación 

y preparatoria de juicio, viene la etapa de juzgamiento de la persona 

procesada, etapa en la cual el procesado va a ser juzgado ante un 

Organismo Pluripersonal de Justicia.   

El Código Orgánico de la Función Judicial (2009) establece en el 

artículo 221 numeral segundo que: “Los Tribunales Penales son 

competentes para: 2.- sustanciar y resolver el Procedimiento Penal 

Abreviado cuando les sea propuesto. Es decir, la da competencias para 

que conozca y resuelva en la etapa de juicio. 

1.4.Naturaleza Juridica del Procedimiento Abreviado. 
El Procedimiento Abreviado es un proceso especial en razón de 

que sus modalidades y circunstancias de índole objetiva, subjetiva y 

práctica se enmarca en los principios fundamentales que gobiernan el 

proceso penal ordinario. 

Para Narvaez (2002) establece que:  

Procedimiento especial que se estructura conforme al procedimiento 

común pero que adecua diversos pasos o momentos a fin de que su 

característica especial demuestre celeridad en su desarrollo sin afectar 
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en lo mínimo los derechos constitucionales del procesado como el estado 

constitucional de inocencia. (p.68) 

En algunos códigos procesales penales toman en consideración la 

ley de fondo para determinar el procedimiento especial, en otros casos 

observan la necesidad de un trámite procesal acelerado para mayor 

eficiencia en la administración de justicia. 

Según Narvaez (2002) expresa que:  

Usualmente se trata de acción penal pública pero de menor importancia y 

con una baja gradación de la pena. Cabe destacar en el mismo la 

facilidad de llegar a un acuerdo entre el fiscal y el procesado, en el marco 

de los derechos constitucionales de los mismos, y el imputado bajo una 

claridad absoluta de las responsabilidades que asume. Pero dicho 

enfoque jurídico la naturaleza de la causa debe tener en consideración 

los derechos de la víctima como una de las razones de ser básicas del 

derecho penal. (p.67) 

Existe algunas posturas doctrinarias como la Nominalista que se 

inclina a expresar que esta institución del Procedimiento Abreviado no es 

exclusiva ni propia del ámbito procesal penal, en razón de las 

particularidades que muestra la misma que la hace similar a otras áreas 

del derecho como el derecho civil, laboral, tributario, etc. Áreas de las 

cuales usualmente presenta distintos nombres pero que no dejan de 

proyectarse en similar dirección como la que nos ocupa: abreviación de 

trámites y celeridad procesal. 

El Procedimiento Abreviado tiene varias características específicas a 

saber: 

• Es característico su aspecto temporal, cuya ventaja nace del 

nexo causal entre medio empleado (procedimiento abreviado) y el 

fin perseguido es decir celeridad en los procesos. Ello en razón que 

se lleva a constituir un medio de auxilio a las  víctimas de los actos 

delictuales y un medio de la admisión de culpabilidad que evita el 
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desgaste de recursos en el procesamiento, a través de convenios o 

negociaciones que son canalizados acorde a una armoniosa y 

equilibrada situación que intenta un ejercicio eficaz de la justicia 

penal para que cada uno reciba lo que le corresponda esto es una 

pena determinada para el infractor y un resarcimiento adecuado  

para la víctima.           

• Este Procedimiento Abreviado al requerir el acuerdo del 

fiscal y el imputado quien está acompañado y asesorado por su 

defensor legal, se logra también con la anuencia del juez de la 

causa o del tribunal acorde al momento procesal en que sea 

formulado el requerimiento. El juez vigila que exista un equilibrio de 

posiciones. Ello a pesar de que fiscalía es el órgano que asume la 

vindicta pública. El juez se constituye entonces en un garante del 

debido proceso y de los derechos tanto de la víctima como del 

procesado. Se entiende que se trata de un procedimiento que 

procura la solución consensuada del conflicto, sin que éste vulnere 

la verdad histórica y jurídica ni la pretensión punitiva de la 

sociedad. 

• Si asumimos que las penas privativas de libertad son el eje 

del sistema penal podemos nosotros observar que el 

Procedimiento Abreviado se delimita a las causas penales cuyas 

sanciones no sean mayores a las de 10 años de prisión. En ciertas 

legislaciones se las limita a penas no privativas de libertad  

expresadas en multas o en ciertos trabajos comunitarios. El 

Procedimiento Abreviado en el Ecuador no se aplica en penas 

privativas de libertad de más de 5 años porque en ese caso es 

factible la aplicación del procedimiento directo. 

• En cuanto a la escala punitiva, el procedimiento abreviado 

busca llegar a una escala intermedia entre el mínimo y máximo de 

la penal establecida para el delito imputado mismo que resulta 

conveniente al acusado, como contrapartida de su consentimiento 

y admisión de su responsabilidad, el procedimiento se vuelve ágil y 
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procesalmente económico ya que se evita ciertas fases inútiles y 

permite además que se observe el debido proceso. 

• Es trascendental y característico la intervención del fiscal 

que canaliza según las circunstancias la aplicación del 

procedimiento abreviado frente al juez. De la misma forma la del 

defensor legal del imputado que debe acordar con el fiscal si le 

conviene o no la aplicación el Procedimiento Abreviado; y, es ahí 

donde entra en una negociación de la pena con el procesado quien 

es instruido debidamente de las ventajas y desventajas de este 

procedimiento. 

2. Oportunidad Procesal para la aplicación del Procedimiento 
Abreviado. 

2.1. Solicitud del Procedimiento Abreviado. 
Los Jueces de Garantías Penales son los encargados en dirigir y 

garantizar el proceso penal desde la etapa de instrucción fiscal, que da 

inicio con la audiencia de formulación de cargos y en la audiencia de 

evaluación y preparatoria de juicio, brindando seguridad jurídica tanto en 

el proceso como en las resoluciones que emite a los sujetos procesales. 

El juez actúa en base de principios establecidos del Código Orgánico 

Integral Penal y las garantías jurisdiccionales de la Constitución de la 

República del Ecuador.  

Es así como lo determina el Código Orgánico de la Función Judicial 

(2009)  en el artículo 224 lo siguiente: 
En cada provincia habrá el número de juezas y jueces de garantías 

penales que determine el Consejo de la Judicatura, el que señalará la 

localidad de su residencia y la circunscripción territorial en la que tengan 

competencia. En caso de no establecerse tal determinación se entenderá 

que la competencia es provincial. Estos jueces conocerán, sustanciarán y 

dictarán sentencia, según sea el caso, en los procesos penales que les 

asigne la ley. 

Una vez ya determinado el rol del Juez de Garantías Penales nos 

enfocamos en la solicitud del Procedimiento Abreviado, la que  comienza 

desde que ha existido un acercamiento entre las partes procesales; y, en 
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especial un acercamiento entre el agente fiscal y el procesado, de hecho 

existe una situación distinta de la que inicialmente se había presentado, 

dicha situación implica que el procesado tomando conciencia de su error 

con la sociedad y asumiendo el hecho de que se pueda resarcir de alguna 

manera ese daño pero al mismo tiempo recibir una pena que no sea tan 

drástica y negociada. Se habla entonces de una disyuntiva de saber el 

cómo obrar frente a la nueva situación. 

Si partimos del antecedente es fiscalía quien es el encargado de 

llevar la dirección del proceso, pero deberá canalizar bajo una situación 

de equilibrio de las partes esto es observando estrictamente que se pueda 

respetar los derechos de la víctima y aplicar una sanción que sea 

coherente con el acto delictivo cometido. 

Debe entonces el agente fiscal dependiendo del momento procesal 

que se encuentre, canalizar una solicitud al juez unipersonal o 

pluripersonal a efecto de que se convoque a una audiencia, y  se escuche 

el deseo de los sujetos procesales de someterse al Procedimiento 

Abreviado; así como también  que se escuche al procesado admitir el 

hecho fáctico para determinar que su consentimiento esté ligado a 

conocer cuáles son las consecuencias de someterse al Procedimiento 

Abreviado, al igual verificar que el defensor público o privado haya 

explicado debidamente a su defendió las ventajas y consecuencias 

jurídicas del Procedimiento Abreviado.  

Dicha solicitud según el Código Orgánico Integral Penal (2014) en 

su artículo 635 expresa que: “(…) se presenta desde el inicio de la 

instrucción fiscal (…)”, hasta la finalización de la misma; pero además se 

presenta antes de iniciar el juzgamiento ante el Tribunal de Garantías 

Penales. De ello podemos observar que existe un cierto tiempo durante el 

cual se puede canalizar el Procedimiento Abreviado pero es importante 

que se tome en consideración que muchas veces se cambia la naturaleza 

jurídica de la audiencia; por ejemplo, si se ha convocado a audiencia de 

evaluación y preparatoria de juicio y se propone un Procedimiento 
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Abreviado. Consideramos que esto es incorrecto porque se debe contar 

con el tiempo suficiente para que el alcance del  Procedimiento Abreviado 

puede ser explicado y reflexionado de tal forma, que quien va a participar 

del mismo se ajuste a la realidad procesal y observe estrictamente los 

derechos de la víctima y victimario. 

Desafortunadamente con la solicitud improvisada del 

Procedimiento Abreviado muchos fiscales descuidan los derechos de la 

víctima y los reducen a un simple resarcimiento financiero. En este punto 

suele ser el juez quien establece las medidas constitucionales de no 

acercamiento de la víctima, advertencia a desacato, etc. 

Por ello el Procedimiento Abreviado debe tener un enfoque claro en 

cuanto que su solicitud permita contar con el espacio idóneo para la 

reflexión y acuerdo entre los sujetos procesales sin que la aceptación sea 

improvisada o  que por su ligereza se vulnere derechos del justiciable o 

perjudique los derechos de la víctima, que requiere una respuesta del 

sistema de justicia. 

2.2. Normas legales que determina la instancia procesal donde 
debería aplicarse el Procedimiento Abreviado. 
En el sistema procesal anterior encontramos el Código de 

Procedimiento Penal (2000) en el articulo 369 y 370 donde se establecía 

lo siguiente: 
Articulo 369 admisibilidad: Desde el inicio de la instrucción fiscal hasta 

antes de la audiencia de juicio, se puede proponer la aplicación del 

procedimiento abreviado previsto en este Título, cuando:  

1. Se trate de un delito o tentativa que tenga prevista una pena privativa 

de libertad, de hasta cinco años;  

2. El procesado admita el hecho fáctico que se le atribuye y consienta en 

la aplicación de este procedimiento; y, 

 3. El defensor acredite con su firma que el procesado ha prestado su 

consentimiento libremente, sin violación a sus derechos fundamentales. 



 

18 
 

La existencia de coprocesados no impide la aplicación de estas reglas a 

alguno de ellos. 

Articulo 370 tramite: El fiscal o el procesado deben presentar por escrito 

el sometimiento a procedimiento abreviado, acreditando todos los 

requisitos previstos en el artículo precedente. El juez de garantías 

penales debe oír al procesado, insistiendo sobre las consecuencias del 

presente procedimiento al procesado. Si lo considera necesario puede oír 

al ofendido. Si el juez de garantías penales rechaza la solicitud del 

procedimiento abreviado, el fiscal superior podrá insistir y enviará esta 

solicitud directamente al tribunal de garantías penales. Si la resolución es 

conforme a la petición del procesado, el juez de garantías penales 

enviará inmediatamente al tribunal de garantías penales para que avoque 

conocimiento y resuelva la adopción o no de la pena como consecuencia 

del procedimiento abreviado. La pena en ningún caso será superior a la 

sugerida por el fiscal. Si el tribunal de garantías penales rechaza el 

acuerdo de procedimiento abreviado, devolverá el proceso al juez de 

garantías penales para que prosiga con el trámite ordinario. Cualquiera 

de las partes podrá apelar del fallo que admita o niegue el procedimiento 

abreviado. 

Actualmente el  Código Orgánico Integral Penal (2014) en el articulo 635 

establece que: 
1. Las infracciones sancionadas con pena máxima privativa de libertad de 

hasta diez años, son susceptibles de procedimiento abreviado. 

 2. La propuesta de la o el fiscal podrá presentarse desde la audiencia de 

formulación de cargos hasta la audiencia de evaluación y preparatoria de 

juicio.  

3. La persona procesada deberá consentir expresamente tanto la 

aplicación de este procedimiento como la admisión del hecho que se le 

atribuye.  

4. La o el defensor público o privado acreditará que la persona procesada 

haya prestado su consentimiento libremente, sin violación a sus derechos 

constitucionales.  

5. La existencia de varias personas procesadas no impide la aplicación 

de las reglas del procedimiento abreviado.  
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6. En ningún caso la pena por aplicar podrá ser superior o más grave a la 

sugerida por la o el fiscal.  

De igual forma se encuentra plasmado en el artículo 221 numeral 

segundo del Código Orgánico de la Función Judicial (2009) “Los 

Tribunales Penales son competentes para: 2. Sustanciar y resolver el 

procedimiento penal abreviado, cuando les sea propuesto”. 

Y aún la Resolución 13-2016 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura de la creación del Tribunal de Garantías Penales con sede en 

el cantón Cuenca, provincia del Azuay, ratifica en el artículo 3 lo siguiente:  
Artículo 3.- Los jueces de garantías penales que integren el Tribunal de 

Garantías Penales con sede en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

serán competentes para conocer y resolver conforme lo determinado en 

el artículo 221 del Código Orgánico de la Función Judicial, esto es el 

procedimiento abreviado cuando les sea solicitado.  

2.3. Condiciones previas para la aplicación del Procedimiento 
Abreviado  
El Procedimiento Abreviado se caracteriza como una herramienta 

procesal que facilita la administracion de la justicia; previo a su aplicación 

debemos cumplir varias condiciones conforme Codígo Orgánico Integral  

Penal (2014) insiso primero en el articulo 635 del que estable  lo 

siguiente: “Las infracciones sancionadas con pena máxima privativa de 

libertad de hasta diez años, son susceptibles de procedimiento 

abreviado”.  

En el Codigo Organico Integral  Penal en la parte premiliminar 

contiene los delitos establecidos en la norma con sus respectivo sancion o 

pena, está se encuentra dividida en nueve capítulos, donde establece 

cada sección la clase del delito y su punibilidad.  

En el siguiente cuadro se encuentre los diferentes delitos, en donde  

se puede solicitar el Procedimiento Abreviado. 
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Delito Artículo 
Pena Privativa 
de Libertad 

DIVERSAS FORMAS DE EXPLOTACIÓN 

Publicidad de tráfico de 

órganos 
Art.97 7-10 años 

Turismo sexual Art. 102 7-10 años 

DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS POR EL 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

Traslado arbitrario o ilegal Art.130 7-10 años 

Modificación ambiental Art. 132 7-10 años 

Omisión de medidas de 

socorro y asistencia 

humanitaria 

Art. 134 5-7años 

DELITOS CONTRA A INVIOLABILIDAD DE LA VIDA 

Homicidio culposo Art. 145 3-5 años 

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

Tortura Art. 151 7-10 años 

Abandono de persona Art. 153 1-3 años 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL 

Privación ilegal de libertad Art. 160 1-3 años 

Secuestro Art. 161 5-7 años 

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Privación forzada de 

capacidad  de reproducción 
Art. 165 7-10 años 

Abuso sexual Art. 170 3-5 años 

Realizado por: Jessica Andrea Ikiam Tiwi 

Datos del Codigo Organico Integral Penal 
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Uno de los grandes pasos que se da en este procedimiento 

especial dentro del  Código Orgánico Integral Penal es que se aplica en 

delitos con una pena de hasta 10 años, en el antiguo Código  de 

Procedimiento Penal ya derogado se aplicaba en delitos de hasta 5 años, 

pero solo en delitos de acción pública  con  una  minima sanción, se 

entiende que el legislador actuaba para evitar la carga procesal que 

tienen todos los jueces y por el principio de celeridad y de economia 

procesal, prestando la importancia a los delitos de mayor gravedad.   

En el Código Orgánico Integral Penal (2014) articulo 635 segundo 

inciso expresa que: “La propuesta de la o el fiscal podrá presentarse 

desde la audiencia de formulación de cargos hasta la audiencia de 

evaluación y preparatoria de juicio”. 

En la etapa de instrucción según el Código Orgánico Integral Penal 

articulo 635 expresa que: “la instrucción fiscal se inicia con la audiencia de 

formulación de cargos, convocado por el juzgador a petición de la o el 

fiscal, siempre y cuando este cuente con elementos suficientes para 

deducir una imputación”. Es así que dentro de la audiencia se determinará 

el tiempo de la instrucción esta no podrá exceder con el plazo de noventa 

días.   

En la etapa de evaluación y preparatoria de juicio se da a conocer y 

a resolver sobre las cuestiones de procedibilidad es decir de la forma 

como llevó la investigación el fiscal, la prejudicialidad esto se da cuando 

un vicio no es solucionado en materia civil y debe resolverse en otro 

fuero, por competencia en materia o territorio; y, el procedimiento que la 

vez establece la validez procesal, así mismo reunir los elementos de 

convicción que serán la base de la fiscalía a más de esto eliminar los 

elementos de convicción obtenidos contrarios a la Constitución. 

En el mismo cuerpo legal es decir Código Orgánico Integral Penal 

(2014) articulo 635 tercer inciso expresa: “La persona procesada deberá 

consentir expresamente tanto la aplicación de este procedimiento como la 

admisión del hecho que se le atribuye”. 
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El procesado debe tener conocimiento de los efectos que conlleva 

someterse al Procedimiento Abreviado, a la vez que se encuentra 

protegido bajo las garantías del debido proceso, sin perjuicio a lo 

establecido en la Constitución. Debe dar a conocer su consentimiento de 

manera expresa para que se pueda proceder la aplicación del mismo. 

En el Código Orgánico Integral Penal (2014) articulo 635 cuarto 

inciso manifiesta: “La o el defensor público o privado acreditará que la 

persona procesada haya prestado su consentimiento libremente, sin 

violación a sus derechos constitucionales”. 

El defensor debe actuar en base de los principios de legalidad y 

objetividad para brindar un asesoramiento adecuado a la persona 

procesada, además debe transmitir de manera expresa la voluntad del 

procesado para someterse al Procedimiento Abreviado. 

Asi mismo en el Código Orgánico Integral Penal (2014) articulo 635 

quinto inciso reza: “La existencia de varias personas procesadas no 

impide la aplicación de las reglas del Procedimiento Abreviado”. 

Para la consumación de los delitos, siempre debe existir la 

participación en la infracción de una o más  personas a quienes se les 

puede denominar autores o cómplices; el autor se  subdivide en tres 

clases: autoría directa, autoría mediata y coautoría, este se encuentra 

establecido en el artículo 42 del Código Orgánico Integral Penal y los 

cómplices en el artículo 43 del mismo cuerpo legal.  Uno de los casos 

más comunes es en los delitos de asociación ilícita. 

Del mismo modo en el Código Orgánico Integral Penal (2014) 

articulo 635 sexto inciso dice: “En ningún caso la pena por aplicar podrá 

ser superior o más grave a la sugerida por la o el fiscal”. 

El fiscal al momento de proponer a la persona procesada 

someterse al procedimiento especial abreviado tendrá presente que la 

pena negociada, será la que deberá imponerse; por lo tanto el juez de 

Garantías Penales deberá acoger dicha pena, a excepción de que 

advierta vulneración de derechos de la cual tendrá que negar la aplicación 

del mismo.  
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2.4. Trámite para la aplicación del Procedimiento Abreviado  
En la Constitución del Ecuador (2008) en su artículo 169 establece 

lo siguiente con referencia al sistema procesal y expreso que: 

Artículo 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la 

justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía 

procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se 

sacrificara la justicia por la sola omisión de formalidades. 

Se puede establecer que en el proceso penal abreviado existe una 

solución distinta al Ordinario, claro está que siempre y cuando solo en 

aquellos delitos de hasta 5 años de pena privativa de libertad, a más de 

esto siempre se debe garantizar los principios y las garantías establecidas 

en las leyes ecuatorianas, tomando en consideración aquellas garantías 

constitucionales con un enfoque puntual del debido proceso; la  tutela 

judicial efectiva; y, la seguridad jurídica.  

El Procedimiento Abreviado tiene como característica esencial que 

la negociación del convenio que llega el fiscal con la defensa del 

procesado, sobre la aceptación del delito y la pena establecida. 

Es ahí donde la parte de la negociación de la pena debe referirse 

entre la fiscalía, como titular de la acción, y de la persona procesada, 

como titular de derechos constitucionales del debido proceso. Por lo tanto 

“El proceso de negociación conocido como plean bargainig consiste en 

las concesiones que el fiscal realiza a cambio de obtener una admisión de 

culpabilidad del imputado” (Bovino, 2001, pág. 163).  

La negociación de la pena debe ser entre la fiscalía y el procesado 

con la asistencia de su abogado privado o público, la fiscalía no puede 

obligar a la persona procesada a acogerse al Procedimiento Abreviado o 

aceptar en los hechos que se le imputa, porque se vulneraria  las 

garantías del derecho del debido proceso que se encuentra establecido 

en el artículo 76 de la Constitución del Ecuador. 



 

24 
 

Posteriormente a la negociación entre las partes procesales, será 

expuesto la misma ante al juez cuya exposición deberá contener lo 

acordado entre el fiscal y la defensa del procesado, el juez tiene dos 

opciones en aceptar o negar. Si esta es positiva emitirá sentencia y 

posteriormente a ejecutarla con una pena no mayor a la sugerida por el 

fiscal.   

Las disposiciones que se encuentra en el Código Orgánico Integral Penal 

(2014) en el artículo 636  se hace relación con lo enunciado: 

La o el fiscal propondrá a la persona procesada y a la o el defensor 

público o privado acogerse al procedimiento abreviado y de aceptar 

acordará la calificación jurídica del hecho punible y la pena. 

La defensa de la persona procesada, pondrá en conocimiento de su 

representada o representado la posibilidad de someterse a este 

procedimiento, explicando de forma clara y sencilla en qué consiste y las 

consecuencias que el mismo conlleva. 

La pena sugerida será el resultado del análisis de los hechos imputados y 

aceptados y de la aplicación de circunstancias atenuantes, conforme lo 

previsto en este Código, sin que la rebaja sea menor al tercio de la pena 

mínima prevista en el tipo penal. La o el fiscal solicitará por escrito o de 

forma oral el sometimiento a procedimiento abreviado a la o al juzgador 

competente, acreditando todos los requisitos previstos, así como la 

determinación de la pena reducida acordada.  

Según Acosta (2015) establece varios requisitos para que se pueda 

proceder con el trámite del procedimiento abreviado como son: 

El procesado, solicitará por escrito al Fiscal o en forma verbal, la 

aplicación del procedimiento abreviado, donde expresamente acepte su 

participación en el delito que se investiga. 

El fiscal, con el acuerdo del procesado, solicitará al Juez de Garantías 

Penales la suspensión condicional del procedimiento. 

El procedimiento abreviado se pedirá y resolverá en audiencia pública, 

oral y contradictoria, a la cual asistirán el fiscal, el defensor y el 

procesado. El ofendido podrá asistir a la audiencia y si quisiera 

manifestarse será escuchado por el Juez de Garantías Penales. 
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 Durante el plazo fijado por el juez de garantías penales, se suspende el 

tiempo imputable a la prescripción de la acción penal y a los plazos de 

duración de la etapa procesal correspondiente. Cumplidas las 

condiciones impuestas, el Juez de Garantías Penales declarará la 

extinción de la acción penal. 

   2.5. Audiencia del Procedimiento Abreviado.   
 El Código Orgánico Integral Penal (2014) en el artículo 637 

manifiesta sobre el proceso es decir cómo debe llevarse la audiencia del 

Procedimiento Abreviado, donde ya una vez cumplido con todos los 

requisitos y condiciones se puede dar inicio la parte fundamental del 

proceso penal, por lo tanto el artículo 637 Ibídem establece que: 

Recibida la    solicitud    la    o    el    juzgador,    convocará  a  los  sujetos  

procesales,  dentro   de   las   veinticuatro   horas   siguientes, a audiencia 

oral y pública en la que se definirá si se acepta o rechaza el 

procedimiento abreviado. Si   es   aceptado,   se   instalará   la   audiencia  

inmediatamente  y  dictará  la sentencia condenatoria. 

La  o  el  juzgador  escuchará  a  la  o  al  fiscal  y  consultará  de  manera 

obligatoria a la persona procesada su conformidad  con  el  procedimiento  

planteado en forma libre y voluntaria, explicando de forma clara y sencilla 

los   términos   y   consecuencias   del   acuerdo que este podría 

significarle. La   víctima   podrá   concurrir   a   la   audiencia  y  tendrá  

derecho  a  ser  escuchada por la o el juzgador. 

En  la  audiencia,  verificada  la presencia  de  los  sujetos  procesales,  la    

o    el    juzgador    concederá    la    palabra  a  la  o  al  fiscal  para  que 

presente  en  forma  clara  y  precisa  los hechos de la investigación con 

la respectiva  fundamentación  jurídica.  Posteriormente,    se    

concederá    la    palabra  a  la  persona  procesada  para  que  manifieste  

expresamente  su aceptación al procedimiento. 

En  el  caso  de  que  la  solicitud  de  procedimiento abreviado se 

presente en  la  audiencia  de  calificación  de flagrancia, formulación de 

cargos o en la preparatoria de juicio, se podrá adoptar  el  procedimiento  

abreviado  en la misma audiencia, sin que para tal propósito se realice 

una nueva.  
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 La audiencia se realizará bajos los principios de legalidad, oralidad, 

contradicción, dirección judicial del procesado e impulso procesal, donde 

se garantizará el derecho al debido proceso penal.  

2.6. La Resolución del juzgador en la audiencia del 
Procedimiento Abreviado  

Para Circuito (1992)expone que: 

La resolución es todo pronunciamiento de los jueces unipersonal y 

pluripersonales, a travez de los cuales deciden cuestiones planteadas por 

las partes, incluyendo la resolucion del fondo del conflicto. Estos pueden ser 

los decretos que son simples determinaciones de trámite; autos son aquellos 

que deciden cualquier punt del proceso; y, sentencias que resuelven el 

fondo del negocio. (p.357) 

En el Código Orgánico Integral Penal (2014) en el artículo 638 manifiesta 

como el juzgador debe realizar las resoluciones y expresa que: 

 La o el juzgador, en la audiencia, dictará su resolución de acuerdo con 

las reglas de este Código, que incluirá la aceptación del acuerdo sobre la 

calificación del hecho punible, la pena solicitada por la o el fiscal y la 

reparación integral de la víctima, de ser el caso. 

Las resoluciones emitidas por los juzgadores tendrán que contener lo 

siguiente así lo expone el artículo 619 del Código Orgánico Integral Penal: 

 Artículo 619.La decisión judicial deberá contener:  

1. Referencia a los hechos contenidos en la acusación y la defensa.  

2. La determinación de la existencia de la infracción y la culpabilidad de la 

persona procesada. La persona procesada no podrá ser declarada 

culpable por hechos que no consten en la acusación.  

3. La individualización de la responsabilidad penal y la pena de cada una 

de las personas procesadas.  

4. Una vez declarada la culpabilidad y la pena, el juzgador dispondrá la 

reparación integral de la víctima siempre que ésta sea identificable. De 

igual manera, la o el juzgador podrá ordenar las medidas cautelares que 

estime necesarias para asegurar el cumplimiento de la pena. 
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5. En caso de que se ratifique el estado de inocencia de la persona 

procesada, el tribunal dispondrá su inmediata libertad, si está privada de 

ella, revocará todas las medidas cautelares y de protección impuestas y 

librará sin dilación las órdenes correspondientes. La orden de libertad 

procederá inmediatamente incluso si no se ha ejecutoriado la sentencia o 

se han interpuesto recursos.  

6. Si la razón de la decisión sea excluir la culpabilidad por las causas 

previstas en este Código, el juzgador dispondrá la medida de seguridad 

apropiada, siempre que se ha probado la existencia de la infracción. 

Así mismo en el Código Orgánico Integral Penal en el artículo 621 que 

manifiesta:  

Articulo 621.- Sentencia.- Luego de haber pronunciado su decisión en 

forma oral, el tribunal reducirá a escrito la sentencia la que deberá incluir 

una motivación completa y suficiente tanto en lo relacionado con la 

responsabilidad penal como con la determinación de la pena y la 

reparación integral a la víctima o la desestimación de estos aspectos. El 

tribunal ordenará se notifique con el contenido de la sentencia dentro del 

plazo de diez días posteriores a la finalización de la audiencia, de la que 

se pueden interponer los recursos expresamente previstos en este 

Código y la Constitución de la República.  

En lo referente al principio de Oportunidad el Código Orgánico Integral 

Penal en el artículo 624 manifiesta:  

Artículo 624.- Oportunidad para ejecutar la pena.- La pena se cumplirá 

una vez que esté ejecutoriada la sentencia. En los casos de personas 

adultas mayores, las penas privativas de libertad se cumplirán en 

establecimientos especialmente adaptados para su condición. Ninguna 

mujer embarazada podrá ser privada de su libertad, ni será notificada con 

sentencia, sino noventa días después del parto. Durante este periodo, la 

o el juzgador ordenará que se le imponga o que continúe el arresto 

domiciliario y el uso del dispositivo de vigilancia electrónico para 

garantizar el cumplimiento de la pena. 
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De acuerdo con estas reglas el  proceso penal visualiza los 

principios del debido proceso para que así tenga una respuesta más ágil y 

rápida al momento de emitir una resolución.   

2.7. La negativa de la aceptacion del acuerdo surgido del 
Procedimento Abreviado  

En el Código Orgánico Integral Penal en el artículo 639 expresa:  

Articulo 639.- Si los juzgadores consideran que el acuerdo del 

Procedimiento Abreviado no reúne los requisitos exigidos en este Código, 

que vulnera derechos de la persona procesada o de la víctima, o que de 

algún modo no se encuentra apegado a la Constitución e instrumentos 

internacionales, lo rechazará y ordenará que el proceso penal se 

sustancie en trámite ordinario. El acuerdo no podrá ser prueba dentro del 

procedimiento ordinario. 

3.  Pertinencia de la aplicación del Procedimiento Abreviado 
3.1 Oportunidad Procesal para la aplicación del Procedimiento 
Abreviado  
Es muy estrecha la relación entre el Derecho Penal en sí y el 

Derecho Procesal Penal, pues uno y otro constituye un solo nexo para 

poder configurar un procedimiento y son las bases rectores del sistema 

penal. 

La característica fundamental del sistema procesal es el proceso 

como la esencia misma que tiene relación con el juzgar una conducta 

ilícita, con la actividad desarrollada por el Estado para cumplir actividad 

jurisdiccional. De ahí que Fenech (1960) considera al proceso como:  
Aquel lento y doloroso camino que han de recorrer mano a mano el 

juzgador y los juzgados, el primero para conocer los hechos y el 

convencimiento de ciertas realidades que le permitan establecer respecto 

de su persona o de sus bienes, las consecuencias o los efectos de unas 

leyes que han aspirado a regular las normas en que se funda la 

convivencia humana. (p.37) 

Si este derecho procesal no se verifica se vulnera el derecho al 

debido proceso mismo que esta tipificado en el articulo 76  de la 

Constitución, que determina sus reglas.  
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En la Constitución del Ecuador (2008) en el artículo 76 numeral 2 

expresa que: “Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada 

como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución 

firme o sentencia ejecutoriada”.  

Esto significa que pese a que el procesado acepte su participación 

en el delito que se le atribuye, esta condición no significa que es culpable, 

sino hasta que se dicte sentencia condenatoria ejecutoriada o que en 

caso de negativa se demuestre procesalmente su estado de culpabilidad 

mediante una sentencia firme o ejecutoriada. 

Para  Zabala (2008) señala lo siguiente: 
El ataque a este derecho (sustantivo) incide negativamente en el 

ordenamiento jurídico en general hasta sus mismas bases. Conmueve a 

la sociedad como tal y al individuo como miembro de ella. Se impone 

pues la necesidad de reintegrar el derecho violado, de volver a la 

situación de equilibrio jurídico necesario para el normal desarrollo de la 

sociedad y del individuo. Para eso se necesita un medio y el medio 

escogido por el Estado como el mejor es el proceso. (p.16) 

Debemos tener claro  que el Procedimiento Abreviado es de 

carácter especial y como su nombre lo indica simplificado, por lo tanto no 

podemos confundirlo con el procedimiento directo que tambien es un 

procedimiento especial pero que no reúne las etapas del juicio se 

concentran en una sola audiencia, sino que este procedimiento disminuye 

u omite determinados elementos del proceso para llegar a una conclusión 

más rápida.   

Por ello en  este punto cabe interrogarse ¿cuál es el momento 

procesal oportuno que la ley establece para proponer o desarrollar el 

Procedimiento Abreviado? 

El articulo 635 del Código Orgánico Integral Penal (2014) establece 

en su inciso segundo que: “La propuesta de la o el fiscal podrá 

presentarse desde la audiencia de formulación de cargos hasta la 

audiencia de evaluación y preparatoria de juicio”. 

Sin embargo el articulo 221 numeral segundo del Código Orgánico 

de la Función Judicial (2009) expresa que: “Los Tribunales penales son 



 

30 
 

competentes para: 2.- Sustanciar y Resolver el procedimiento penal 

abreviado cuando les sea propuesto”.  

Es ahí donde encontramos el conflicto normativo de este trabajo de 

investigación. En primera instancia tenemos al  Código Orgánico Integral 

Penal  que por su condición de orgánico tiene prebalencia sobre otras 

leyes ordinarias y dicho código establece que el momento procesal 

oportuno única y exclusivamente se enfocará en la audiencia de 

formulación de cargos hasta un maximo en la audiencia de evaluacion y 

preparatoria de juicio. Cabe recordar en este momento que dichas 

audiencias solo se llevan a cabo los Jueces de Garantías Penales por su 

competencia como tipifica en el articulo 224 del Código Orgánico de la 

Función Judicial (2009) que expresa:  
Articulo 224.- Jueza o juez de garantías penales.- En cada provincia 

habrá el número de juezas y jueces de garantías penales que determine 

el Consejo de la Judicatura, el que señalará la localidad de su residencia 

y la circunscripción territorial en la que tengan competencia. En caso de 

no establecerse tal   determinación   se   entenderá   que   la   

competencia   es   provincial.   Estos   jueces   conocerán, sustanciarán y 

dictarán sentencia, según sea el caso, en los procesos penales que les 

asigne la ley 

Por consiguiente resulta elemental observar que el Código 

Orgánico Integral Penal limita a estas instancias la presentación de una 

propuesta de un procedimento abreviado.    

Por otro lado tenemos al Código Orgánico de la Funcion Judical 

(2009) en el artículo 221 nuemeral 2 establece las competencias de los 

Tribunales de Garantias Penales y manifiesta que: “2.- Sustanciar y 

resolver el procedimiento penal abreviado, cuando les sea propuesto”. Es 

decir el Código Orgánico de la Funcion Judical que tambien es un ley 

orgánica expande las posibilidades procesales para que este 

Procedimiento pueda ser resuelto en la etapa de juicio. Por consiguiente 

tenemos dos códigos orgánicos que en la piramide kelseniana tendria 

aparentemente igual nivel. 
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Cabe considerar que el Código Orgánico Integral Penal  es un 

cuerpo normativo especializado en la Justicia Penal, en tanto que el COFJ 

es un cuerpo legal administrativo. Desde este panorama nos encontramos 

frente a disposiciones especializadas de cara a disposiciones 

administrativas. Entonces la pregunta seria  ¿Qué cuerpo normativo prima 

sobre otro cuerpo normativo?, o ¿Cuáles son los principios 

constitucionales y penales que debemos aplicar con miras a evitar un 

probable conflicto?; y,  mas aún si  ¿en el enfoque penal como una 

institucion que busca la paz social es posible que la aplicación de la 

disposicion administrativa observe el marco constitucional que busca 

dicha paz  al tiempo que respete los derechos de la victima - procesado y 

observe el debido proceso?.  

Resulta evidente que no se trata de un conflicto de competencia 

sino mas bien de un conflicto aparente de enfoque integral del derecho 

penal. Desde esta perpestiva debemos tener presente que en el articulo 1 

de la Constitución del Ecuador (2008) que: “(…) es un estado 

Constitucional de Derechos y Justicia (…)”. Resulta irefultable que el 

Código Orgánico Integral Penal establece normas de derecho y tambien 

principios de justicia como su ecensia  misma que es de dar a cada uno lo 

que le corresponde. Por relacionado si las partes procesales consensuan 

en la aplicación del procedimiento penal abreviado no podriamos delimitar  

el mismo a las perspectivas del Juez de Garantias Penales, ya que COFJ 

permite que tambien puede conocer de este procedimiento los Tribunales  

de Garantias Penales. Todo ello puede emarcarse en principios 

constitucionales como la busqueda de la verdad historica y procesal al 

igual que el derecho a vivir de un ambito donde la justicia actue de 

manera adecuada; es decir, a cumplir con los derechos de la victima y 

establecer en el resarcimiento de los daños que pudo haber sufrido.  

En la misma óptica la Constitución del Ecuador (2008) en su 

articulo 75 consagra que: “Toda persona tiene el derecho al acceso 

gratituita a la justicia  y a una tutela efetiva imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 
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celeridad”. Siendo obligación evidente de los Tribunales de Garantías 

Penales aplicar estos principios constitucionales no solo porque sea un 

presupuesto constitucional sino tambien porque la victimas tienen 

derechos, cuyos researcimiento debe ser una realidad objetiva palpable y 

a la brevedad posible. Por consiguiente resulta claro que al aplicar en el 

Procedimiento Abreviado en la fase del Tribunal de Garantias Penales se 

estan observando derechos constitucionales igual que las garantias del 

debido proceso.  

Bajo un enfoque integral del Derecho Penal,  cabe ádemas 

recordar que el derecho penal en su sentido clásico y estricto no busca la 

venganza, sino que trata de que no exista un castigo y se de  una 

corrección de la conducta humana. Francheco Carrara en su libro titulado 

“Derecho Penal” destaca el lema de: “no ya castigar, sino corregir” (1999). 

Expresa que es de la escuela humanitaria de los criminalistas modernos 

con el objeto de evitar abusos en las penas desmoralizadoras. Esta nueva 

escuela refleja un sentido humanista que mas que procurar la enmienda 

del reo se trata de cambiar su comportamiento. “Si la pena tiene su 

fundamento en el principio de la tutela juridica, el derecho penal debe 

sufrir en todo sus desenvolvimientos la influencia de ese principio y, por 

virtud del mismo, repeler toda dominacion del principio de la enmienda” 

(Carrara, 1999, pág. 158). 

Bajo este parametro en la Constitucion del Ecuador (2008) en los articulos 

424, 425, 426 y 427  expresa lo siguiente:  
Artículo 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre 

cualquier otra del Ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del 

poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones 

constitucionales; en caso contrario carecerán de Eficacia jurídica. La 

Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los 

contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualq6.uier otra norma 

jurídica o acto del poder público. 

Articulo 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el 

siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 
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leyes orgánicas; las leyes Ordinarias; las normas regionales y las 

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 

acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 

poderes públicos. 

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte 

Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y 

servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de 

la norma jerárquica superior. 

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de 

competencia,  en especial la titularidad de las competencias exclusivas 

de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Artículo 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están 

sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas 

y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas 

constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas 

en la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente. Los 

derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de inmediato cumplimiento y 

aplicación. No podrá alegarse falta de ley o desconocimiento de las 

normas para justificar la vulneración de los derechos y garantías 

establecidos en la Constitución, para desechar la acción interpuesta en 

su defensa, ni para negar el reconocimiento de tales derechos. 

Artículo 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor 

literal que más se ajuste a la Constitución en su integralidad. En caso de 

duda, se interpretarán en el sentido que más favorezca a la plena 

vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del 

constituyente, y de acuerdo con los principios generales de la 

interpretación constitucional.  

Esto es con el fin de que se pueda contar con la debida seguridad, 

que su aplicación constituye un marco idóneo para que el Procedimiento 

Abreviado sea aplicado no solo dentro del debido proceso sino tambien 

dentro de la constitución y frente al Tribunal de Garantias Penales, sin 

olvidar que en caso de duda siempre se debe observar la constitución 
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como el referente adecuado para que el juzgador pueda actuar en forma 

de la efectividad y vigencia de los derechos.   

En el estudio realizado se a procedido a ejecutar una investigación 

a campo mediante el método de entrevista a seis jueces de Tribunal de 

Garantias Penales del cantón Cuenca. Bajo tal perspectiva hemos podido 

observar que en las interrogantes planteadas referente a que si es 

adecuada la aplicación del Procedimiento Abreviado antes de la 

instalación de la audiencia de juicio, se ha verificado que existe varios 

criterios que vertidos de una forma u otra nos lleva a la conclusión de que 

basados en principios constitucionales en aplicación de derechos si es 

adecuado que la inmediación, celeridad, derechos de la victima y 

economia procesal se pueda aplicar en dicho procedimiento en la 

mencionada etapa.  

Es evidente que los grandes objetivos del derecho penal se debe 

cumplir conforme a las leyes y sin vulnerar Constitución por lo que nos 

resulta adecuado, el que sin violar los principios de la ley penal se pueda 

facilitar la aplicación del Procedimiento Abreviado pero buscando el 

equilibrio y la armonia entre las sancion del infractor y la reparación 

integral de la victima, sin que ello implique caer en una posición de 

facilitismo en la cúal el fin de resolver la situacion procesal, se termine 

soslayando los derechos de una u otra parte.  

3.2. Propuesta de reforma del artículo 635 numeral segundo 
del Código Orgánico Integral Penal 

Considerando que la en la Constitucion del Ecuador (2008) establece  

que: 
Articulo 1.- El Ecuador  es un estado constitucional de Derecho y Justicia 

(...). 

El artículo 11 en su numeral primero expresa que: los derechos se podra 

ejercer, promover y exigir de forma individual y colectiva ante las 

autoridades competentes las que garantizará su cumplimiento. 

El artículo 75 consagra el derecho de toda persona al acceso gratuito de 

la justicia y a una tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos de 

interés con sujección a los principios de inmediación y celeridad. 
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El articulo 76 consagra el debido proceso en su numeral uno expresa que 

corresponde a toda autoridad administrativa y judicial garantizar las 

normas y derechos de las partes. 

El numeral sexto del articulo 76 expresa que la ley establecerá la debida 

proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, 

administrativas o de otra naturaleza. 

El articulo 77 en su numeral séptimo consagra el derecho de toda 

persona a la defensa que incluye que debe ser informada de forma previa 

y detallada en su lengua propia y lenguaje sencillo de las acciones y 

procedimientos formuladas en su contra. 

Asi mismo en el Código Orgánico Integral Penal (2008) expresa que; 
El articulo 3 consagra el principio de mínima intervención y expresa que 

la intervención penal esta legitimada siempre y cuando sea extrictamente 

necesaria para la proteccion de las personas. 

El artíulo 5 en el numeral décimo segundo consagra el principio de 

concentración por el cual el juzgador concentrara la mayor cantidad de 

actos procesales en una sola audiencia. 

El artíulo 5 en el numeral décimo séptimo consagra el principio de 

inmediación al expresar que el juzgador celebrará las audiencias en 

conjunto con los sujetos procesales y deberá estar presentas con las 

partes para la evacuación de los medios de prueba y de mas actos 

procesales que estructura de manera fundamental el proceso penal. 

El articulo 11 expresa que en el numeral segundo que tiene derechos a la 

adopcion de mecanismos para la reparación integral de los daños 

sufridos que incluye el restablecimiento del derecho lesionado, el 

conocimiento de la verdad de los hechos, la indemización, etc. 

El articulo 635 expresa en su numeral segundo que la propuesta del fiscal 

podra presentarse desde la formulacion de cargos hasta la audiencia de 

preparatoria de juicio. 

El artÍculo 221 da a los Tribunales de Garatias Penales la competencia de 

sustanciar y resolver el procedimiento penal abreviado cuando le sea 

propuesto.  

Con ello en la aplicación del artículo 635 del Código Orgánico 

Integral Penal  frente al artículo 221 numeral segundo se han producido 

criterios opuestos respecto de si es adecuada la aplicación del 
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procedimiento abreviado ante el juez ya que la ley orgánica penal no 

contepla expresamente esa posibilidad; es necesario en función de los 

principios que persige el derecho penal el que se regule adecuadamente 

esta situación del marco constitucional y de observacia de los derechos 

de los partes procesales; por lo que se formula la siguiente reforma al 

artículo 635 numeral segundo del Código Orgánico Integral Penal (2014): 

“La propuesta de la o el fiscal podrá presentarse desde la audiencia 
de formulación de cargos hasta antes de la instalación de  la 
audiencia de juicio ante el Tribunal de Garantías Penales”. 

Con este reforma facilitaria a los sujetos procesales, en especial a 

los jueces del Tribunal la interpretación clara y sencilla,  asi evitando una 

desyuntiva legal.  
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4. Conclusiones 
I. Durante el desarrollo del trabajo se ha realizado una investigacion 

a fondo sobre los inicios del Procedimeinto Abreviado y como ha 

evolucionado durante la historia, y éste se ha instituido con el 

tiempo. El Procedimiento Abreviado pertenece al grupo de 

procedimientos especiales que ha implementado el nuevo sistema 

penal ecuatoriano durante la primera promulgacion del Código de 

Procedimiento Penal en el año 2000; y,  aún despues de  trancurrir 

18 años sigue prevaleciendo la esencia del mismo. 

II. Luego de la investigación puedo concluir claramente que el Código 

Orgánico Integral Penal permite la aplicación del Procedimiento 

Abreviado hasta la segunda etapa del proceso penal bajo  las 

exigencias y requisitos que  la ley establece tanto para el fiscal como 

para el procesado, observando extrictamente el marco legal y 

constitucional correspondiente. 

III. En la esencia del ensayo investigativo que ha sido tratado en el 

tercer capítulo puedo concluir que si es posible el desarrollo del 

Procedimeinto Abreviado ante el Tribunal de Garantías Penales no 

solamente por que se encuentra en el artículo 221 del Código 

Orgánico de la Función Judicial  y lo ratifica la Resolución 013-2016 

emitida por el Consejo de la Judicatura, sino porque esta establecido 

en la Constitución en los articulos 424,425,426 y 427, al  igual que 

los principios constitucionales como la celeridad, inmediacion, 

reparacion integral del derecho de la victima, etc. 

IV. Por la conclusion antes referida, la hipotesis que he formulado en el 

sentido que la aplicación del Procedimeito Abreviado es oportuna y 

constitucionalmente procedente aún en la etapa de juzgamiento ante  

el Tribunal de Garantias Penales, a sido comprobada de forma 

positiva mediante la aplicación del método analitico.-sintetico que a 

implicado la revisión bibliografica y legal que sutenta 

adecuadamente la vialibilidad de la aplicación del Procediento 

Abreviado ante el Tribunal de Garantías Penales. 
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